
INSTITUTO FEDERAL DE 
lElECOMUNICACIOMES 

RESOLUCIÓN M!lDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMU~ICACIONES DETERMINA. LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 

CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.k. DE C.V. Y ELECTRÓNICA INGENIERÍA Y 
COMUNICACIONES, S.A. DE C.V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2018 
! ' 

ANTECEDENTES 

1.- Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telcel"), es un concesionario' que 

cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una red pública oe 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a 

la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del 
Instituto Federal de Telecomunicac:i.ones (en lo sucesivo, el "Instituto"). 

' 11.- Electrónica ln~eniería y cdmunicaciones, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "EICSA"), es 
un concesionario que cuenta con la autorización para)nstalar, operar y explotar 

una red pública de telecomunicaciones al amparo del título/de concesión 

otorgado conforme a la legislación aplicable e inscrito en el Registro Púb,lico de 

Concesiones del Instituto. 

/ 
111.- Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el 

fleno del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 

LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA 
AL Gl<UPO DE INTERÉS ECONÓMICO Dljl QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓ\¡¡L 
SA.B. DE e V, TELÉFONOS DE MÉXICO, SA.B. DE e\)"., TELÉFONOS DEL NOROESTE, 

S.A. DE e V, l<ADIOMÓVIL DIPSA, SA.B. D_E e V, GRUPO CARSO, SA.B. DE e V, y 
GRUPO FINANCIERO INBURSA SAB. DE C. V, COMO AGENTE ECONÓMICO 
PRERONDERfiNTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES V LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA V LA LIBRE 
CONCUl<RENCIA", aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/16 (en lo 

/ 

sucesivo, la "Resolución del AEP"). 

IV.- Metodología par,a el cálcu19 de costos de interconexión. El l ~ de diciembre de 

2014, se publicó 8.n el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DO\"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomun)caciones 

,; emite la metodología para el cálculo de c9stos.de interconexión de conformidad 

con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediantr 

Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

\ 
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V.- Sistema Electrónico déSolicitLdes de Interconexión. EL29 de diciembre de 2014 se 

publicó en el DOF i?1 ''ACUERQO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de · 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), medidnte el cual se' 

estableció el Sistema Electrónico de Solidtudes de Interconexión, (en lo sucesivo, 
el "SESI"). 

VI.- Revisión bienal. El 27 de febrero de 201.7 el Pleno del Instituto, en su IV Sesión 
,Extraorcj)naria aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 la "RESOLUCIÓN 

MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

SUPRIM~ MODIFICA , Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPl.(ESTAS A,L AGENTE 
ECONOMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES 
MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 2074, APROBADA MEDIANTE 

' 

ACUERDO P/iFT/EXT/0603 74/79' (en lo sucesivo, la "Revisión Bienal"). 

\!11.- Procedimiento de r~solución de condiciones de interconexión no convJnidás. El 1 · 
{ 

11 de julio de 2017, el apoderado legal de Telcel, presentó ante el Instituto-escrito 
mediante el cual solicitó su interven.ción para resolver los términos; condiciones y 

tarifas que no pudo convenir con EICSA para el PE:;riodo 2018 (en lo sucesivo, la 

"Solicitud de Resolución"). 

la Solicitud de Resolución se admitió a trámite, asignándole el número de 
expediente IFT/221/UPR/DG-RIR.ST/072.ll0717 /ITX. El procedimiento fue 

sustanciado en todas y cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido 
en el artfculo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo . . 
sucesivo, la "LFT.R"). Lo cual se encuentra ple.namente documentado en las 
constancias que integran el expedier:ite administrativo eri comento, mismo que 

ha estado en todo momento a \cjisposición de las partes, las cuales tienen pleno 

conocimie,nto de su contenido. 

Es así que con fecha 23 pe octubre de 2017, el Instituto notificó a lds partes, que 
el procedimiento guardbba estqdo para que el Pleno del Instituto dictase la 

reiolución correspondiente\ ' . / 

VIII.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de !fÍterconexión 
,- ':,-

para el año 201\8. El 9 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el ''ACUERDO ' . . 

mediante elc;ual eiPleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece 

/ las Condiciones Técnicas Mhimas para la interconexión entre concesionarios 
que operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las /arifas de 

Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos de 
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Interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018 ''. 

aprobado mediante Acuerdo P/IFT/021117 /657 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2018"). 

/ 

En virtud de los referid<ps Antec~dentes, y 

CONSIDERANDO 

1 

PRIMERO,- Competencia del Instituto, De, conformic;lad c<;m los artículos 6, apartó do B 

fracción/11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo se;to de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexismnos (en lo sucesivo, la "Constitución") y? de la LFTR; el Instituto es 

un órgano público autónomo, independiente en sus decisi,ones yfuncionamiento, \?ºn 
' personalidad jurídica y patrimo0o propio, que tien,e por objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la raciiodifusión eri 
el ámbito'de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fija~ , 
la LFTR y demás disposiciones apliéables. 

' 

Con fundamento E?n los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 11, y 129 de la LFTR, el Pleno 

del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
estaqlecer los términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido 

--- convenir, los_concesionarios respecto de sus redes públi<;::as de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su intervención, , 

1 Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artícwlos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución q0e determina los términos, 

condiciones y tarifas de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, que formpn parte en el presente procedimiento, 

SEGUND(),- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Pl'.iblico, El 
artículo 6, apartado B, fracción 11 de la /Constitución/ establece que las 

telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado 

de garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 

injerencias arbitrarias, 

Por su, parte el artículo 2 de la LFTR, en concord.ancia con la Constitución señala que las ~ 
telec6municaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al 

Estado ejercer IQfectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la 
1 

Nación y garantizar su eficiente prestación, Para tales efectos, e,l lnstltuto establecerá 
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condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios, en términos 
de lo establecido en fos artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

Por ello, el legislador est9bleció (i) la obligación de todos los concesionarióóde re<j'es 

públicas de telecomunicaciones de a<;Joptar diseños de arquitectura abierta para 

gararltizar lb interconexión e interoperabilidad, de sus redes, contenida en el artículo 124 
' de la LFTR( (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar 

sus redes de confolmidad con lo_establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii)que 
dicha interconexión se realice 

basadas en criterios objetivos. 

en condiciqnes no discriminatorias, transparentes y 
! 

Ahora bien, el artículo 129 dela LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 

·-, ·Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los i;:oncesionarios que operen redes p(jl:Jlicas de telecomunicaciones, c:jeberán 

' ', 

interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un q)nvenio en un plazo no mayor de 
sesenta días naturales contados' a r;lartir de que sea presentada la solicitud 

correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicacion7s 

tienen la libertad de negociar los térrriinos, condiciones y torifas de la interconexiórl, a 
través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto suscriban, 

- ' 

sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la ir\tervención del Instituto para que.éste 
' 1 

determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

En virtud de lo anterior, se indica, que: (i) lbs. concesionarios están obligados a 

interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir urt convenio en un plazo no mayor de 

seserrta (60) días naturales contados~ partir de que alguno de ellos lo solicite; .(ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a 'un 

acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de ,-

interconexión no convenidos sometidas a su compe-fencia, dicha solicitu<;:J deberá 

someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta·y cir;ico (45) días hábiles sig1cJientes 
a que haya c6ncluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

' ' 

' ' ' 

Por ello, conforme al artículo 124 de IÓ LFTR; Telciel y EICSA están oblig9dos a garantizar 
la eficiente interconexión de sus respectivas._redes púb1í(;as de tej~comunicaciones, 
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formolízando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo que estipule los 
términos, condiciones y tarifas aplicables. 

TERCERO.- Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/2015 por la SegUnda Sala 

de la. Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 16 de agosto de 2017 la Segunda Sala 
de la Sur;i.rema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") dictó 
ejecutoria ;,n el Amparo en Revisión 1100/2015, interpuesto por el apoderado legal de 

Telcel, en confrd de la sentencia dictada por la Juez Segundo-de Distrito en Materia 
Administrativa Especializada en Competencia- Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones, con residencia en la Cjudad de Méxicoy Jurisdicción en toda la 

República, de fecha dieciocho de febrero de dos mil quince, en el juicio de amparo 
indirecto 204/2014. 

La Segunda Salo de la SCJN consideró que el Instituto tiene la compE\tencia origin'aria 
' '., ,' 1 

y exclusiva para fijar el régimen asimétricp relativo a las tarifas de)nterconexión para el 
caso de terminoción de redes ·-m<Sviles, tratándose del · agente económico 

--- --"--- ----prep-6nderante--(púrrafa-i-3-/dBla-ejecuturta').- -----,:~-----'-- ' 

Ello significa que es la propia Cm1stitución la que, 2onfirió al Instituto, de manera directa 

y no como resultado de una c;!,elegación legislotiva, lq competencia para regular de 
manera asimétrica a los participontes en los mercados dé telecomunicaciones con el 

objeto de eliminar eficazmente las barreras a lo competencia y la libre concurrencia 
(párrafo 76 de la ejecutoria): y que dicha competencia es además exclusiva del 

Instituto, en virtud de que se trata de décisiones regulatorias de carácter técnico que 
de acuerdo con las mejores prácticas internaoionales en ma~eria de interconexión, son 

i13sultad,o de cm ejercicio ponderado, de caso por caso, considerando el objetivo de 
desplegar medidas que garanticen de la manera más eficiente el desarrollo en 

/ 

competencia del sector de las telecomunicaciones (párrafo 120 de la ejecutoria). 

Ahora bien, en dicha ejecutoria, la Segundo solo de la SCJN resolvió que la Justicia de 
la Unión Ampara y Protege a Telcel, para los siguientes efectos (párrafo 181): 

a) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los términos de la presente ejecutJa, dejará de 
aplicar a Radiomóvil Dipsa el sistema normativo declarado inconstitucional, 

La inaplicación de las citadas normas D~QQlf.ede recaer en persona distinta, a pesar de que formen 
parte del mismo grupo de interés económic_o qu8··.ha s!d"a declarado agente económico 
preponderante en el sector de las telecomunicaciones. 
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Es decir, el Instituto d~be dejar de aplicar a Telcel el sistema normativo )declarado 
inconstitucional; el cual consisté en el incis'o a) del párrafo segundo del artículo 131 de 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como del párrafo tercero del 
mismo artículo (párrafo 129 · .• de la ejecutoria); en tal virtud, la porción normativa 

declarada inconstitucional se cita a continuación: 
1 

''Artículo 131. 

(.) - --\ 

b) ·'Los agentes a Jos que se refiere el párrafo anferíor, no cobrarán a los demás concésionarios 
por el tráfico que termine en su red y 

(.) 

El Instituto, previo a detB'rminar que un agente económico preponc(eró,nfe ):á no cuenta con 
dicho carácter o dejó de tener la participación a la que se refiere e/párrafo segundo de este 
artículo, deberá detármfnar-si cJ,icho agente cuentú con poder sustancial erf el rnercado 
relevante de terminación de /lainadas y mensajes cortos. En caso que el agente cuente con 
pode,r sustanció! en el mercad() refe(i<!o, el Instituto resolverá.si éste continúa en el régirnen 
asirfiétricp estab/eCJdo en el inciso a) del R'(irrafo segundo de este artículo o bien, si le fija una 
far/fa as/métdca conforme a la mefodo!Og10 prevista en los párrafos segundo, tercero y 

cuarto del inciso ~ de este artículo. " 

Asimismo se declararon inconstitucionales los rn:J:Iculos Transitorios Se¡xto, Vigésif~o y 

Trigésimo Quinto, en aquéllas porciones ngrrnatiyas en las que se tenga el objeto o 

efecto de aplicar el régimen de gratuidad o tarifa cero ~I agente económico 

preponderante (párrafo 141 de la ejecutoria), específi<¡;amente en las porciones 
normativas que se citan a continuacion: 

SEXTO. (..}, Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente 
1 / 

Decreto. ) 

VIGÉSIMO. ( ) mismos que s"'rán exigibles sin perjuicio e independiente de queª)ª entrada 
en vigor de, la Ley, ya hubiera determinado la exister¡da de un agente.ecpnómico 
prepdnderante e impuesto medida,0 necesarias para evitar que se afecte la competencia y 
la libre concurrencia de acuerdo a /O fracción 111 del artículo Octavo Transitorio de/Decreto 

' ' ' ' 1 __ / 

/por el que se reforman y adicionan diverso/disposiciones de los )artículos 60,, 7o,, 27 28, 73, 
' '""'' } 78, 94 )j 7 05 df la Constitución Política de) los Estadpf Unidos\Mexicanos, en materia d'e--

te/ecomunicac;;iones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013 

(,.)salvo tratándose ele! agente económ!C:o a/que se refJere le párrarb segundo del art1cu/o 
131 de la Ley en cita, al que le será aplicable el inciso' a) del mismo artículo, 

1 

' ' 
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TRIGÉSIMO QUINTO Con exoepción de lo dispuesfo en el artículo Vigésimo Transitorio, por el 
cual se encu~ntra obligado'¡;,¡ Instituto Federal de Telecomunicaciones a aplicar el artículo 
131 de la Le)iFedera! de Telecomunicaciones y Radiodifusión que se expide por virtud de este 
Decreto y demás que resulten,, aplicables en rnateria de h7ferconexlón en términos de la 
mismo,(..}, 

En tal virtud, y dei conformidad con los alcances de la ejecutoria emitida por la 

Segunda Sala de la SCJN, el Instituto debe dejar de aplicpr a Telcel el inciso a) del 
segundo párrafo, así como el tercer párrafo del artículo 131 de la LFTR, además de las 

' 1 

porciones normativas citadas de los artículos transitorios Sexto, Vigésimo y Trigésimo 
' / 

Quinto, tod.os los cuales en su conjunto constituyenJa prohibición para que el agente 

económico preponderante cobre d otros concesionarios por el tráfico que termine en 
su red. 

Cabe mencionar que en virtud de que la inaplicación de dicho sistema normativo no 

pued,e recaer empersona distinta, a pesar de que formen parte d\el mismo grupo de 
interés económico que ha sido declqrado agente económico preponderante en el 

' ' --- --------secrorae lasfeleComun icaclo-nes~ la senf'encTCTsolües apllca51é cTlelc-el, por_ lo queno-

, se puede hacer extensiva a Teléfonos de México, S.AB. de C.V., ni a Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V. 

Ahora bien, éontinuando con los efectos de la sentencid (párlafo 181 de la ejecutoria), 

la Segui:da Sala de la SCJN los defin~ en los siguientes términos: 
( i 

b) El Instituto Federal de Te!econiunicacianes, con fundamento en los artículos 28 de la Constitucibn 
Política de las Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorio del Decreto de reforma consl!luciona! 

--------

en materia de te/ecomunicaclones publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de junio ,/"'/ 
de dos m1! trece, ll.SÍ como las disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, determinará la !§_{JJ.Jjqr;i9n asiméfrica--re!ativa a las tarífas de iO.lfJrconexión por la 
termínacíóa .. Qfz_.ttófic,o en la red de Radíomóvíl Dípsa en stJ caróctec de 6aente econÓmícg 
preponderante. 

/ 
c) Todos aquellos conc§_,~ÍQJJ.9.!lQ:¡__gue suscnbieron acuerdos o convenías de.)o_terconexión ·can la 

gue/osa, no podrán ser constreñides-qfJ.J..QQQ_ r;ie compensaciones aue, en SlL.9..QJ..Q, pudiesen 
deriy:9r de la determinación de tarifas por parte del !nstit¡¿foY.ml.EU'tS resultada de la inapijc;Qa(Q[J 
de la norma iroQ<!9D.QQQ. 

! /-

---~ d) A fin de sa[11g__guardar la seguridad jurídica en el sector de las te/e_.<_;;_p~r[JJ-J..n/cacíones v oreserVÓ({Q§ 
acuerdos o conv~[]jQ~ .. J;/?_~)!ltf?rconex1ón celebrados entre Radiomóv1f_J))Qsa v los distintos 
conce~lonarios, v con----e! obíefo d8 no afectar a los usuari9s·}Jnal€}_~~--fqs tarifas aue determt.0.?. 9j 

instituto entrarán eayfgor a_¡;;artir del uno de enero de dos mil dieciocho ygeberán publicarse en 
el DiaridQficia! de la Federación ea!g;¿férminos de lo dispuesto pare! artículo 137 de la LevFedera! 
de Te!eéOmunlcaciones vRadiodifusíón. 
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En la materia de la citada ejecutoria, cobran relevancib los incisos b) y cj) antes citados, 

ya que es en acato de los mismos que el Instituto deberá determirrar las tarifas de 

interconexión aplicables a la terminación de tráfico en la red móvil del 'agente 
/ 

económico preponderante. 

Ahora bien, de lo señalado por la Segunda Sala de la SCJN se observa que, el lnsti.tuto - . 

debe determinar una regulación asim~trica tratándose de la tarifa de interconexión· 

aplicable a la terminación del tráfico en la red móvil del AEP, qu,e debe establecer las 
tarifas que entrarár en vigor a partir del l de enero de 2018, y que además, esto se 

debe realizar en términos de los dispuesto por el artículo 1.37 de la LFTR. 

-- -

En este punto es preciso tener en cuenta IQ que a la létra señala ~I mencionado artículo 

137: 

''Aftí[:ulo 137. Eijnstituto publicará en el Diaria Oficial de la Federación, en el último tlimestre 
del ar)o, las condiciones- téy-nicas mínimas y las tarifas que hayan resultada de las 
metodologías de costas emitídas par el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año 
calendario Inmediato siguiente. " 

El artículo 137 (je la LFTR establece la obligación del Instituto de publicpr en el último 
trimestre del año las tarifas de interconexión que estarán vigentes a partir del l de enero 

del año siguiEmte, y que además las mismas deben corresponder a aquellas que hayan 

resultado_ de las ynetodologíasde costos emitidas por el Instituto. 

A mayor abundamiento, el artículo 137 se debe interpretar de manera armónica con 
lo señalado en el1artículo 131 inciso b) de la LFTR que a la letra dispone: 

' ' ~ 

''Artículo 131. 
(.) 

i ' b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarias, la tarifa de 
interconexión será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/a condiciones de 
los convenios de interc?rie:jón a que se refiere el inciso b) efe este artículo, con base en Ja 
metodología de castos qUe determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la partícípacíón de mercado o cualquier otro factor, fijando 
las tarifas, términos y/o condic/on8s en cpnsecÜencfa," 

i 1 

(Énfasis añadido) 
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E's decir, en el¡ artículo 131 de la Lf'TR se establece la facultad y obligación del Instituto 

póra determinar una metodología de costos que tome en cuenta las asimetrías 
naturales de las redes a ser interconectadas, la participación de mercado y cualquier 

otro factor; y que dichas metodologías se deben utilizar paro fijar las tarifas de 
interconexión. 

Lo anterior se perfeccionó mediante la publicaciór(en el DOF el 18 de diciembre de 

2014 del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite (a metodología para el cálculo de costos de interconexión 

de conformidad con la Ley\Federal de Tele~omunicaciones y.Radiodifusión7" (en lo 
sucesivo, la "Metodología de Costos"), tal y como expresamente se señala en el 
lineamiento primero: 

"PRIMERO- Los presentes lineomlentos constituyen la Metodologío para la elaboración de 
Modelos de Costos que servirán para el cálculo de los costos de los s8(viclos de interconexión 
de__c_bnformidad con Ja Ley Federal de Telecomumcaclones y Rad1odlfusión." 

-,------------ ________________________________ _.:: ____________________________________ ~---- ----------------- ------------------------ ----------------- -----------------------------

Es así que en la mencionada Metodología 'de Costos se establecen una serie de 

lineamientos mediante los cuales el lnstitÚto deberá construir ros modelos de costos que 
servirán para el cálculo de los costos de los serviciós de interconexión, y que por ende 
constituyen el marco regulatorio en la materia. 

En tal virtud, se considera queé~stricto acatarriiento a lo resuelto por 1áSe9unda Sal~ 
de la SCJN, el Instituto debe determinar la tarifa de interconexión aplicable a la 
terminación del tráfico en la red móvil del AEP a través de la metodología de costos a 

la que se refieren los artículos 131 y 137 de la LFTR, y en consecuencia la misma debe 
calcularse a través de un modelo de costos construido de conformidad con los 
lineamientos establecidos en le Metodologja de Cos.tos. 

Lo anterior esp)enamente consistente con lo determinado en el inciso b) de.los-efectos 
de la ejecutoria, toda vez que la Metodología de-Costos establece en su parte 
considerativa lo siguiente: 

"Una asimetría más que debe ser tomada en cuenta, e'¡¡a pr~pia existencia ;e un Agente 
Económico ?!eponderante, por lo que se debe considerar este hecho en el 1noment~ en que 
se elaboren los modelos de costos, en el sentido deque Ja regulación tome en cuenta la 
participación de mwpado, u otras variables como la tenencia de espectrr¡; rad1oé!éctrico 
que Je otorgan ventajas al mencionado ar;¡ente. \, ' 

1 Acuerdo P/IFT/EXT/l61214/2l7. ___ / 
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Es así que para reflejar las asimetrías presentes en la Industria de telecomun/Caclones en 
México y toda vez.que por Jo naturaleza del Agente Económico Preponderante, cuento con 
ventajas competitivas para mantener su participación de mercado, la particlpiación 
correspondiente a 'tos concesionarios de telecomunlcaclones competidores debe tomar en 
cuenta este hecho por lo que para su medlción1

• __ se debe considerar aquel segmento f}e 
ynercado que no es atendido por el mencionado (¡!gente ... 

Mismo que se plasmó en el lineamiemto Octavo de la siguiente manera: 

i "OCTAVO.- En Ja elaboración <;Je Modelos de Costos, se utilizará un concesionario eficiente 
·que consldere-Uni!J escala de operación que sea representativa de los operar:jores distintos 
cJI agente Bconómico prepondf]rante. 

Para la defli7ición de la escala de operación del concesionorlo efJClente se coo;iderarán 
1 ,,' --- --, 

variables relevantes en la prestación de servicios de telecomunicaCiones, tales ,como 
usuaria>; tráfico, dlsponibiildad de espectro y presencia geográfica .. 

' 

Es\o es. la Metodología de CosMs vigente permite determinar la regÚlaciónasimétrica 
relativa a las tarifas de interconexión ordenada por la Segunda Sala de la SCJN al 

incorporar en el modelo de costos respectivo diversas variables como usuarios. tráfico, 

disponibilidad de espectro. presencia geográfica, entre otras, que reflejan las ventajas 
en costos con las qu,e cuenta el mencionado agente. 

La determinación de la tarifa de interconexión por terminación en la red móvil del AEP 

partiendp de un modelo de costos construldo con base en la Metodología de Costos . ·. ' \ 
es consistente con la orden que da ql Instituto la Segunda Sala de la SCJN, toda vez · 

que eh su parte considerativa al analizar cuestión de la compensación tarifaría al 

quejoso recurrente en forma re;roactiva, la citada ejecutoria claramente contempla 
un mQdelo de costqh quE¡ el Instituto habrá de errillir para la determinación de la tarifa 

que en su caso resulte. en l9s siguiE¡ntes términos: 
/ ' 

... 764. De ahí que no pueda ser exigible por parte del preponderante la compensación 
ta/iforia qJ,~;:· (jJn su c~so, llegase a resultar como consecuenc;ia de ,esta declarator(a de 
inconstítL1cíoila!idad y con base en el n9evo modelo de costos que €(1 fnstítuto emitirá en 
cumplímíento a' esta sentencia, pues ello llevaría a retrotraerjqs efe'ctos del amparo .p 
sltuaé7ones jurídicas regulares qué se realizaron en un c;or7'1teXf-O !~gal válido hasta antes de 
ese r;Jeclarator/a, 
( . .) 

.. 768. De ahí que ní en el carácter de autoridad responsdb!e, ni en el de autoridad 
encargada de ejecutar el cumplímíento de esta sehtencía, pue<;ia extenderse parte o Ja' 

··..totalidad del efecto de cumpll~lento de esta senten'cia a Jos concesionarios que sean 
parte del acuerdo o convenio de·irJ.ferconexián en el que haya sido establecida Ja tarifa 
cero; obligándolos a Ja compensación tarifar/a que llegase a resultar, de ser el caso, con 
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/ ' 

ba~e en el nuevo modelo de costos que el Instituto emitirá en 

sentencia. ( 

(.)". 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOM!JNlCACiONES 

cumplimiento a esta 

"178, Toles consideraclo0es, de ninguna manera presuponen que la deterrnínación de no 
cobrar por la t'(rminoción de tráfico .. en la red del agente' económico preponderante 
(régimen de gratuidad) se justifique a priori por ios posibles beneficios que hubiere causado 
en el mercado; p·o;:que, de acuerdo con lo razoiiádo e_n esta sentencia, tal determinación 
corresponderá en todo cOSCi .9J Instituto F8dera! d8 T t91e'c:Or;iunicaciones;_ el que deb~(á 
atender también ql príncipio consfifuciona/ de no regresivitiad en maferío de derechos 
humanos y según 1o seria/oda por el Constituyente, a las condiciones y evolución del 
mercado de las te/ecomunicaciont3s en México, a Ja luz de un modelo de costos que lome 
como parámetro p un operador del mercado razonablemente eficiente y en qtención a 
las mejores prácticas internacionales; todo con el objetivo de incentivar 'mercados 
competitivos a fin de lograr el bienestar del consumidor. " 

\ 
(Énfasis añadido) 

'1 

----------- ---- ------- --ES-dEé-ci!~.er+-la-porte-coi:isiderGtivG-d€J-jg_ejeolJ-toriG--e-xi:;.t@++S@OOlamie-ffiG-s-e*~fe;;G&--f*)f-~--

parte de la Segunda Sala_ de la SCJN en el sentido de que corresponde-al lns/ituto 
Feperal de Telecomunicaciones ejercer sus facultades en la materia a efecto de 

ejecutar el ;:::umplimiento d_El_ la sentencia, y ello se deberá realizar con base en un 
mod_elo de costos que al efecto emita el Instituto, y que tome como pqrámetro a un 

op~cador del mercado razonablemente eficiente y en atención a las mEÍjores prácticas 
intern'acionales. 

\ 

C:abe mencionar que el análisis reqlizado en el presente apartado es congruente con 
lo ya resuelto por la propia Segunda Sala de la SCJN dentro del Amparo en Revisión 

726/2016 cuando analizó la constitucionalidad __ c:jel artículo 137 de la LFTR y que al 
interp~etarlo señaló lo siguiente: 

"La norma aquí reproducida (Artículo 137) señala que el instituto Fe(iera/ de 
Te/ecomunícCiciones debef-á publicar en el Diarío Oficial de la Federación, en el ú!fífr}O 
trimestre de cada año (octubre a diciembre), las condiciones técnicas mínimas/ así como fas 
tarifas que hayan resultado de las metodologías de costos previamente emitidas por el propio 
instituto, /as· cuales estarán vigentes en el año c,r;rlendarío inmediato siguiente, 

Est), és, en coso de qu'f el Instituto Federal de Telecomunicaciones deba Calcula~ las tantas 
de interconexión que no fueron c¿onvenidas-por los conceslonaríos, empleará para ello un ~ 
modelo de costos, el cual contiene el e~foque utilizado y el 6perapor tomado en 
consideración para el cálculo de las tarifas, la unidad monetaria en que $e calcularán, los 
elementos técnicos y económicos de los servicios de· lnterconex!ón qúe serán tomados_:er(! 
cuenta entre otros aspectos. 
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Dicho modelo de costos, consiste en el marco referencia/ en que se basará el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones para el cálculo de tanta$; esto es, la serie de datos que setán 
tomados en consideracíón para la resolución de los desacuerdos en materia de 
interconexión, 

A partir de tal modelo de costad du/ante el último trimestre del año, el Instituto Federo! de 
Te/ecomunicacíones;'publica las fdhfas de interconex16n que aplicará durante el siguiente 
año para la resolución de desacuerdos en matería de inferconexió(i entre concesionarios." 

~ 

Es decir. la Segunda Sala de la S<;::JN al referirsE\ a las tarifas que el lnstitl)to deíberá 
pt:íl:Jlicar en el último trimestre del ¿ño en cumplimiento al artículo 137, consideró que 

.. el Ínstituto deberá calcularlas empleando para ello un· modelo de costos. el cual 

consiste en el marco referencial en que se basará el Instituto póra el cá.lculo de las _ 
tarifas de intl?rconexión. y que a partir del mismo publicará durante el últi~p trlmestr~ 
del año las tarifas de interconexión que aplicará durante el siguiente año para la 

resolución de desacuerdos en materia de interconexión ente concesionarios. 

En virtud de lo anterior se consldE)ra que la tarifa de interconexión aplicable O la 

terminación del tráfico en la red móvildel 1AEP debe calcularse a tfavés de uh modelo 
cjé costos construido de conformidad con los lineamientos establecidos en -~a 
Metodología de Costos. que tiene como fundamento los artículosJ 31 y 137 de la LFTR. 

con lo cual se cumplen los objetivos señalados por la SCJN en el sentido de un modelo 

de costos que tome como parámetro a un operador del mercado razonablemente 
eficiente y en atención a las mejore~rácticas internacionales. lo 9mterior quedó 
expresamente en lo considerado por el Pleno cuando emitió la metodología de costos 

incrementales pu;os toda vez que selialó lo siguiente: 

/ 

"Es importante mBhcionar que en el ámbito internacional existé una importdnte tendencia a 
Ja determinación de los costos de interconexión por tenninación de voz mediante el enfoque 
de Costos !ncremlntales de Larga Plazo Puros, a manera de. ejemplo se menciona el 
pronunciamiento realizado por !q Comunidúd Europea en el sentido de la, utilización de costos 
/ncrGtmenta/es puros pOra el cét/cu/o d°(:J los costos de interconexión. De manera general Ja 
Recomendación señalo que para el 31 de diciembre de 2012: 

• Las autoridades Nacionales de Regulación deberíaq estab!ec~r tarifqs para 
terminación de llamadas en redes fíjas y móv//es basadas en los costos /ncutridoS¡por 

,' 1 - .. 

un aperador eficiente. 
• La evaluación de los costos eficientes se debería basal en los costos corrientes y en el 

uso de un made!aí de costos de abajo hacía arriba (bottom-up) de costos 
incrementa/es de lafgo plazo puros q&ese elabore siguiendo los principios señaladas 

' ' / 
en Ja recomendóc!On. " 

/ \ 
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Asimismo, el eslablecer la tarifa de terminación con base en un modelo .éJe costos 
permite acceder a un insumo ofrecido por el AEP y necesario para el resto de los 

concesionarios de la industri<;;1 a niveles que permitan alcanzar el objetivo de incentivar 
' mercados competitivos a fin de lo-grar el bienestar del consumidor. 

,' -

. Lo anterior, ha sido ampliamente abordado en la literatura económica en la que se 
señala que los precios de los servicios finales están directamente relacionados con los 

costos de los insumos que se emplean en supJ_ciducción, de tal forma que uh mayor 
precio de los insumos se traduce en mayores precios de los bienes o servicios finales; 

' . 
de esta forma menores tarifas de interconexión promueven una estructura tarifaría más 

/ ' ' : / ----
eficiente con menores precios que incentivan 'el crecimiento de la demanda del 
servicio. 

Esla misma relación ha ·sido encontradq de forma empírica, a mariera de ejer,nplo se 
1 / ' 

señala que en un estudio realizado de manera conjunta entre la extinta Comisión 

Feder_al .de C0!\1petencia y la Organización para la, Cooperación y el Desarrollo 
'-------B::o1101111co (e11 lo sucesivola-UCfJl:)2 se em::-o-nlro que tras real1za~r~u~n~a~n~a*~1s~1s~----

transversal entre los países de la OCDE se observaba que una reducción d~ l % en la 

tarifa de terminación móvil reduce .en Oli-9% y 0.26% el precio promedio los precios de 
la telefonio móvil y fija, respectivamente, manteniendo constantes el ingreso per cápita 

-~ ' 
y ie penetración. · 

En el mi.smo sentido Castañeda3 encuentra que existe 0na alta correlación entre los 
precios de los servicios finales fijos y las tarifas de interconexión móvil; en/ su estudio 

obtiene los precios de las canastas de la OCDE para consumo bajo, medio y alto 
residenE;:Jal. 

En otro estudio realizado por Growitsch, Marcus y Wernick4 se revisó la exp_~riencia 

europea, utilizando métodos econométricos para estudiar el impacto de las tarifas de 
terminación móvil en el precio minorista y en la demanda de 61 operadores móviles en 

16 países europeos en el período comprendido de 2003 a 2008, enc_ontrándose que: 

• Jarifas de hirminación móvil inferiores tienden a resultar en un precio .de venta 
1 ' ', 

\. más bajo, con un coeficientealtamente significativo de 0:71 .. 

2 Cofeco (Comisión Federal de Competencia), 2009. Recomendaciones sob're el marco regulatorio de la interconexión 
en telecomunicaciones a fin de promover mayor competencia en el sector. 
https:f/www.oecd.org/daf f competition/ 45049465.pdf 
3 Castañeda, A, (2010), Evolución de las telecomunicaciones a partir de la privatización de Teln1ex. En Microeconomía. ' . 

El Colegio de México, p. 77-122. ( ' 
4 Growitsch, C., Marcus, J.S., y Wemick, C., (2010)11he Effects 'of lower Mobile Termination Rates (MTRs) on_Retail 
Pr,ice and Demand. Communications & Strategies, 80, 4th Q. 2010. 

/ 
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• Tarifas de terminación móvil inferiores tienden a dar lugar.q un mayor consumo 

_de servicios móviles en términos de,mihutos de uso mensuales por suscripción. 
! __ / 

Los autores concluyen que los esfuerzos paf;a impulsar a las tarifas de interconexión por . ' -- ~ 

1 terminación móvil a niveles más bqjos son apropiados y tenderán a aumentar el 
bienestar del consumidor. ·, - I -· 

Ahora bien es importante señalar que el Instituto ~a dado pleno cumplimiento a la 

ejecutoria dictada 'en el Amparo en Revisión 1100/2015, por la Segunda SalCI de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, toda vez que en el Acuerdo \de CTM y de 

Tarifas 2018, se determinaron las tarifas del servicio de interconexión de terminación de 
voz bajo la modalidad "El que llama paga", y del servicio de mensaj.es cortos en la red 

móvil del Agente Económico Preponderante, con base en la Mf>todología de Costos. 
! 

( Es .importante precisar que dichas tarifas serán aplicables por Telcel para los servicios 

/ de interconexióri. por la terminación de/tráfico en su red que i'Jresta al resto de los 
concesionarios, sin que sea necesario que medie algún procedimiento de desacuerdo 

y sin que sea necesaria la intervenció,n del Instituto para resolver el diferencio que se 
pueda suscitar. 

La aplicación de una tarifa por terminación de tráfico en lq red de Telcel, sin que medie 

un desacuerdo es plenamente consistente con laEjecutoria dictada en el Amparo en 

Revisión 1100/2015, toda vez que proceder de una mainera diferente implicaría 
desacatar la sentencia, y seguir aplicando a Telcel el sistema normativo declarado 

1 ' 

inconstitucional, · 

Asimismo, en el inciso b) de los efectos de la sentencia la Segunda Sala de 'la¡ SCJN 
determinó que sería el Instituto quien determinaría la regulación asimétrica en/farifas de 

\ ', ' 

interconexíón por la terminac_(ón de tráfico en la red de Telcel en su carácter de agente 

económico preponderante; /en el inciso d) de los &e_ñalados efectos, se estableció qL¡e · 
las mismas entrarían en vigor a partir delJ de enero de 2018. 

1 

En este punto es preciso mencionar,.1que con posterioridad a lo emisión de la LFTR, 

diversG.s concesionarios han splicitado a través de sus diferendos de interconexión que 
_ el lnstitLJ_to ratifique o determine las tarifas de interconexión aplicables al tráfico público 

conmutado (originación, tránsito y terminación) prestado por el agente económico 

preponderante, ello a fin de que ambas partes tuviesen certeza acerca de las tarifas 
aplicables en el intercambio de tráfico, aun cuando el AEP debía aplicar las mismas sin 

mediaciQn de un desacuerdo. 

14 



1 : ' 

, INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

En concordancia con lo ante:\or, a efecto de otorgar a las partes certeza sobre ~as 
tarifas aplicables en el intercambio de tráfico don la red de Telcel, se hace necesario 

' 
precisar en el presente procedimiento que lo tarifa por terminación de tráfico (voz y 

SMS) en la red de Telcel serán los determinados pór el Instituto en el Acuerdode CTM y 
Tarifas 2018, 

' Lo anterior con independencia de Telcel en su carácter de AEP de cumplir con lo 
regulaeión aplicable, incluyendo la obligación de ofrecer o los concesionarios que mí 

se, lo soliciten los términos y condiciones establecidos en el Convenio Marco de 
Interconexión aprobado mediante Acuerdo ,P/IFT /011117 /656. 

1 

CUARTO,- Condiciones. no convenidas sujetas a resolución, En la Solicitud de Resolución, 

Jelcel plantea los siguientes términos, condiciones y tarifas de interconexión que n:¿ 
pudo convenir eón EICSA: 

a)Ueterminurim;Tarif-as-rrei!Tterconexión que Telcelc:leberá pagar por serv1c1os e 
1·erminación de trafico público conmutado én la red de servicio local fijo ,de 

' EICSA, pqra el periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2018, 

Por su parte, ElCSA en su escrito de respuesto de fecha 16 de agosto de 201 Y reiteró la 
petición de Telcel en el sentido de determinar la tarifo que Telcel pagará a EICSA por 

el servicio local en usuarios fijos para el periodo cc:;mprendido del l de enero al 31 de 
diciembre de 201'8. 

Todo1 vez que en las man.ifestaciones y alegatos de la partes no surgieron puntos 

adicionales o maniféstociones generales que analizar, en términos del artículo 129 )le / 
la LFTR se procederá a resolver sobre los,condic.iones no convenida:¡,, • 

l, Tarifas de Interconexión 

Argull)entos de las partes 

En la Solicitud de Resolución, Telcel ma11ifiesta que con fecha 9 de mayo de 2017, ......._ 
solicitó formalmente al Concesionario dar inicio o las negociaciones tendientes o 
acordar las tarifas de interconexión que Telcel deberá pagarle por servicios de 
terminación de tráfico publico conmutado en la red de servicio local fijo del 

Concesionarro, durante el periodo comprendido entre el l / de enero y el 31 de 
' diciembre de 2018, 
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Por su parte, EICJA solicita determinar la tarifa que Telcel le pagará por el servicio locdl 
/ . 

en usuarios fijos parael periodo comprendido entre el l de e,nero y el 31 de diciembre . 
de 2018 y así concluir el procedimiento de solicitud--de suseripción del Convenio de 

Interconexión con Telcel en términos del artículo 126 de la LFTR. 
- 1 

Asimismo, en su escrito de alegatos, Telc;:el solicita que la farlf(J se determine de 

conformidad con lo que dispongb el Acuerdo de Tarifas de Interconexión 2018, bajo el 
entendido de que la misma se_ deberá calcular con- G>ase en una metodología 

orientada a costos y que se ajuste <J los principios constitucionales d<? competencia y 
libre concurrencia. 

Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de l~s • tGdfas de Ynterconexión en las redes públicas de 

telecomunicaciones de Telcel <:;on EICSA, se/debe considerar que la propia LFTR 

establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de 

intercor)exión, 

A tal efecto, el artículo)31 de la LFTR dispone lo siguiente: 

''Artículo 131. ( ) 

(.) 

b) Para el tf~fico que termine en la red de los demás cohcesionarios, lq tarifa de interconexión 
será negociada libremente. 

1 

El Instituto resolverá cualquier disp~ta respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que ~e refiere el inciso b)--de este art(culo, con base en la 
metodología de costos que determine, toman_do en cuenta las asi;,etrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarífas, férmÍ~os y/o condiciones en/~onsecuencia. 

1 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la parflcipqción de 
mercado '1os horarios de congestionqmiento de red, el volumen de t~áfico u otras que 
determine el Instituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desawegadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recurlos de la red que no se ?equieran 
para que el servicio sea suministrado. 

(.)" 

16 



INSTITUTO FEDERAL DE 
l[lECOMUNICACIONES 

~n estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto\ publicó (:ln el DOF el 18 de 
\ / 

diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 

básicos que se constituyen-en reglas de carácter general a las cuales se deb!"rá sujetar 
la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen 

\ \ 

las tarifds de interconexión. · 

\ 

En este orden de ideas, el. artícub 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 
\ •, 

''ArtículQ 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de lo Federación. en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas, y /Os toritos que-nayan resultado de las 
metodologías de costos emitidas por el lnsfíjufo, m1~mas que estac<?n vigentes en el añO 
calendario inmediato siguiente." 

En apego a la Metodología de Costos y en cumplimi~nto a lo establecido en el brtículo 
'Y37 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 9 de noviembre de 2017, el Acuerdo de 

CTM y Tarifas 2018, el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que 
ha~ resultado de la Metodobgía de Costos. y que el Instituto utilizará pqra resolver los 
desacuerc\Jos de interconexión en materia de tarifas aplicables del!I de enero cír 3_l_d_e ____ _ 

' ! 
diciembre del 2018. ! 

Cabe mencionar que dichos rftodelos de costos se derivan de la aplicación de un<Zl 
\ . 

disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos. y 

el procedimiento llevado a cabo para su construcción 'ha sido debidamente descrito 
en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. 

En consecuencia. las tarifas de intercone_xión, objeto del presente procedimiento. así 

como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 

en el Acuer<lto citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesario su 
reproducción en el cuerpo d,e ló'presente resolución. 

En tal virtud, la tarifa que Telcel deberá pagar a EICSA por los servicios de terminación 

dyl Servicio Local en usu2rios fijos, será la siguiente: 

'" -a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

1 \ / 

\ 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo c;orrespondiente a los puertos necesarios para ~ 
' la intercoml_xión. 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base e~ la .duración real / 
1 ', , --

de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 
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de todas las llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, 
/ 1 ' 

medidas. en segundos, y multipJiéor los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa . . . 
correspóndientj3. 

: 1: ! , 

/ -, 
En v¡rtud de lo anterior, y con el fin de que los térrnihos, condiciones \¡ tarifas .<te 
interconexión d¡?terminadas por este Instituto en la presente Resoluclón sean ofrecidos 
de manera no' discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que 

requieran servicios dé-interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del 

Instituto estima conVE7iente p~ner la presente Resolución a disposición: de los 
concesionarios. Para efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 

129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente R¡¡¡splución será in_scrita 

en el Registro Público de Telecomunicaciones a cargo del propio' Instituto. 

Lo1 anterior, sin perjuicio. de que Telcel y EICSA formalicen los términos, condiciones y 

tarifas de interco,nexión que se ordenan a través d~la prBsente Resolución y dial efecto 
1 

suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta 

o separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro Púplico 

de Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 y '177, 

fracción VII de la LFTR. (,---

Con base en lb anterior y con fundamenfo en lo dispuesto por los a.rtículo 28 párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 6 fracciones IV y VII, 15 fracción X, 17 fracción 1, t25, 128" 129, 176, 177, 
. 1 

fraccic;m VII, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y l?adiot:lifusión; 32, 35 

fracción 1, 36, 38'"3\{ y 57 de la Ley Federal de Procedimiento AdminJ~t¡ativo; y 4 fracción 
1y6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los siguient~s: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A de C.;, debtrá pagarle 

a Electrón¡?ª Ingeniería y Comunicaciones, S.A de C.V., por servicios de tyrminación 

del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: "' 
) 

' 
a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minuto de 

interconexión. r 

~d tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la ' 
interconexión. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
lElECOMUNICACIONES 

' / 
Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el perí6do de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 

multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. "' .• 

SEGUNDO.- La tarifa de interconexión que Electrónica Ingeniería 'Y Comunicaciones, S.A. 
de e.y., deberá pagar a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V, por servicios de terminación del 

Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad ''El que llama- paga", será la 
siguiente: 

a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.028562 pesos M.N. pór minuto de 
1 •' 

, interconexión. · 

1.a tarifa anterior ya incluy¡:¡ el 
1 

costo correspondienteo los puertos necesarios para la 
l. ' . . 
interconexión. ' r 

Las contraprestaciones se calculbrán sumando la duración de todas las llamadas 

completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 

multiplicando los minütos equivalentes a dicha suma, por la tarifa corrE)spondiente. 
. 1 

TERCERO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del oía siguiente en que 

surto efectos legales la notificación de lo presente.Resolución y con independencia de 
su obligqción de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 

condiciones y tarifas establecidos en lo presente Resolución, l<adiomóvil Dipso, S.A. de 

C.V. y Electrónico Ingeniería y Co'municaciones. S.A. de C.V., deberán suscribir ,el 
/ / -- - ' 

convenio de interconexión de sus rédes públicas de telecomunicaciones conforme a 

los términc::s y condiciones determind,dos en los Resolutivos PRIMERO y SEGUNDO de la 
presente Resolución. Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta 

o separadamente un ejemplar original o copia certificado del mismc:j a este :Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, para efectos de-.su inscripciói\i en el Registro Público 
de Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su· 

·celebración, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

r ' 
! ' 

CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de lo Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, en relación con los ortículos3 l 2 y 313 de la L<(Y Fede.lol 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de . Radio móvil 

/ "-
Dipsa, S.A. de C.V. y de Electrónica Ingeniería y Comunicaciones, S.A. de C.V., que la 
presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede 

interpone~cmte los Juzgados de Distrito Especializados en, Materia de Competencia 

Económico, Radiqdifusión y Telecomunicaciones, con r!i:sidencig en la Ciudad de 
México y Jurisdicción territ_orial en toda la República, el juicio ,de amparo indirecto 

1 
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____ / 

/ 

,dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir de que surta efictos la 
-· n.otificación de la prrsente Resolución, en términos del. artículo 17 deia ~ey de Amparo, 

Reglamentaria de los artículos l 03 y 1.07 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

/ 
/.QUINTO.- Notifíques(3 personalmente a los representantes legales de Radiomóvil Dipsa, 

/ ' 

S.A de C.V. y de Electrónica Ingeniería y Comunicaciones, S.A de C.V., el contenido 
de la presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII 
de la Ley Fed,eral de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

__ swaldo Contreras Saldívar 
misionado Presidente 

Comisionada 

án Fromow Rangel 
Comisionado 

'rez Moj1ca 
Comi~ionado 

\ 

Comisionada 

/1 \·"'-.. 
/v;;::zr-~ 

Adolfo Cuevas Teja 
Corpisionado 

La presente Resolución tub ap(obada por el Pleno del lnsti(uto Federal de Telecomunic~c¡6nes en su xuX Sesión Ordinaria c9lcbrada d 24 de 
noviembre de 201 i, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Conlreros Saldívor, Adriona Sofía Lobord1n1 lnzunza, 
María Elena Estaviilo Flores, Mario Germ(m Fromow Rongel. Adolfo Cuevas Tejo, Javior Juórez Mojica y Arturo Robles Rovolo 

En ló particular, la C9rnisionada María Elena Estavíllo FIÓres rnonifes1·ó voto en contra do lo mención de la modalidad "el que llama POQ0°, en 
relación con el R/2sorutivo Segundo. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Tejo manifes1ó voto en contra del Resolulivo Segundo, por lo qUo l1ace o resolver lo ·rurifa de terminación del servicio 
local en usuarios móviles / 

,Lo anterior, con fundamento en los párrafos vi~Jésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, cjol artículo 28 de la Consti1ución Política do los Estodos 
'Unidos Mexicanos; orl'ículos 7, 16 y '15 do la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifwsión; así como on los ortículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federo..r de Telecomur1 .. icocJ_?nes, mediante Acuerdo P/IFT/241117 /755. 

1 ,1 --
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